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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO JUZGADO SETENTA 
(70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS 
(52) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 
 

PROCESO: Declarativo No. 11001-4003-070-2018-00038-00 

Veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022)  

 Sería la oportunidad para entrar a examinar y dar resolución al recurso de 

reposición y en subsidio el de apelación que el demandado Jesús Jiménez Estupiñán 

impetró contra la providencia del nueve (9) de julio del 2021 y notificada en estado 

No. 023 del 12 de julio del 2021, la cual decidió rechazar de plano la nulidad 

propuesta por el prenombrado. 

Sin embargo, es necesario memorar lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 384 

de nuestra codificación procesal vigente, que en su literalidad afirmó que, cuando la 

acción judicial de restitución verse sobre la falta de pago, el demandado no será oído 

en dicho proceso hasta tanto acredite la cancelación de tales acreencias. 

Tal disposición del legislador no puede ser desconocida por el demandado 

recurrente, y contrario al criterio del memorialista, debe acatar con total respeto el 

mandato antes descrito, sin que se continúe entorpeciendo o congestionado la 

administración de justicia con reiteradas peticiones de total improcedencia. 

Así las cosas, sin otro razonamiento que se amerite exponer en este proveído, 

este Despacho dispone que, no será oído el demandado Jesús Jiménez Estupiñán, ni 

se tendrán en cuenta tanto los recursos interpuestos y visibles a folios 6 a 8 del 

cuaderno de nulidad, así como memoriales que a futuro impetre este sujeto procesal 

prenombrado, por las razones expuestas en este proveído. 

 Notifíquese, 

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

        JUEZ 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. 06 hoy 28 de febrero de 2022 

 

El Secretario JONTAHN RACHID VERANO ROJASse 
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